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	ANEXO III
FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE UNA CANDIDATURA A LOS PREMIOS REGIONALES DE ARTESANÍA DE CASTILLA-LA MANCHA 2026 
Modalidad: “Premio emprendimiento”



	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	

	[bookmark: _GoBack][bookmark: Casilla1]Persona física |_|
	NIF:
	[bookmark: Texto1]     
	

	

	Nombre:
	[bookmark: Texto2]     
	1º Apellido:
	[bookmark: Texto3]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto4]     
	

	Hombre  |_|  Mujer  |_|

	[bookmark: Casilla4]Persona jurídica  |_| 
	NIF:
	[bookmark: Texto5]     
	

	

	Razón social:
	[bookmark: Texto6]     
	

	
	
	

	Comunidad de bienes u otra unidad económica o entidad carente de personalidad jurídica        |_|  
	NIF:
	     
	

	
	
	
	

	Denominación:
	     
	

	

	
	
	

	 Domicilio
	[bookmark: Texto7]     
	

	

	 Provincia:
	[bookmark: Texto8]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto10]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto12]     
	

	

	 Teléfono:
	[bookmark: Texto9]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto11]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto13]     
	

	
	
	

	El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que se recibirán los avisos de notificación, incluido, en su caso, el aviso del pago. La persona solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La comunicación electrónica se realizará en la Plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, https://notifica.jccm.es/notifica. Por favor, compruebe su registro en la plataforma y que sus datos son correctos.

	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	

	NIF:
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	

	Hombre  |_| Mujer  |_|

	Domicilio: 
	     
	

	

	 Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	 Teléfono:
	     
	Tel. móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	
	

	Las comunicaciones que deriven de la presentación de la candidatura se realizarán, en su caso, con la persona representante.
El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que se recibirán los avisos de notificación, incluido, en su caso, el aviso del pago. La persona representante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La comunicación electrónica se realizará en la Plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, https://notifica.jccm.es/notifica. Por favor, compruebe su registro en la plataforma y que sus datos son correctos.



	DATOS DE LA ENTIDAD QUE AVALA LA CANDIDATURA (opcional)

	

	NIF: 
	     
	

	

	Razón social:
	     
	

	
	
	

	Nombre de la persona representante de la Entidad avalista:
	     
	

	
	
	

	Cargo que desempeña:
	     
	

	
	
	

	 Domicilio:
	     
	

	

	 Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	 Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	
	
	

	DATOS DEL PROYECTO PRESENTADO

	Nombre del proyecto:      
El nombre del proyecto debe ser coincidente con el nombre asignado a la pieza u obra a la que el proyecto se refiere.

	Otras personas que forman parte del equipo del proyecto:

	1. Nombre / Razón social:
	     
	Hombre  |_|    Mujer |_|

	2. Nombre / Razón social:
	     
	Hombre  |_|    Mujer |_|

	3. Nombre / Razón social:
	     
	Hombre  |_|    Mujer |_|

	4. Nombre / Razón social:
	     
	Hombre  |_|    Mujer |_|

	5. Nombre / Razón social:
	     
	Hombre  |_|    Mujer |_|


	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía

	Finalidad
	Gestión de la promoción del sector artesano

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. Ley 14/2002 de 11/07/2002 de ordenación y fomento de la artesanía de Castilla la Mancha

	Destinatarios
	Existe cesión datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica:  https://rat.castillalamancha.es/info/0988




	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

	Declaraciones responsables:

La persona solicitante o, en su caso, la persona representante, declaran que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente:

- Estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria como con la Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha, y frente a la Seguridad Social, y de las obligaciones por reintegro de subvenciones.
- Disponer de un plan de prevención de riesgos laborales, siempre que estuvieran obligados a ello conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y no haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud.
- Que la actividad económica se lleva a cabo en Castilla-La Mancha y se encuentre relacionada con alguno de los grupos a los que se refiere el artículo 1 del Decreto 9/2010, de 23 de febrero, por el que se establece el Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos de Castilla-La Mancha, con excepción de la artesanía de servicios.
- No encontrarse incursa en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- No estar incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la representación de aquellas en alguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 11/2003 de 25 de septiembre del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, así como no ser receptoras de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, durante el plazo de dos años desde el cese, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha. En el supuesto de comunidades de bienes, la referencia hecha a las personas físicas ha de entenderse referida a todas y cada una de las personas físicas integrantes de la comunidad de bienes - Realizar una actividad artesana habitualmente, habiendo desarrollado la misma durante un periodo de hasta cinco años, a contar desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, exigiéndose un mínimo de actividad artesana de tres meses.
- Comprometerse, asimismo, a cumplir las restantes condiciones que se especifican en las Bases y convocatoria de esta ayuda, las cuales conocen y aceptan en su integridad.

|_|Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, en caso de que la candidatura adquiera la condición de candidatura finalista.

Igualmente, la persona firmante declara conocer que, en caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados, u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá/n ser excluidas de este procedimiento de adjudicación, y podrá/n ser objeto de sanción, incluida la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración, y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

Autorizaciones:

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:

|_| Me opongo a la consulta de los datos acreditativos de identidad.
|_| Me opongo a la consulta de los datos acreditativos de domicilio o residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de Residencia (SVDR).
|_| Me opongo a la consulta de la información correspondiente a los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas, IAE, en los que está dado de alta.

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.

- Documento:                 , presentado con fecha:                 , ante la unidad:               de la Administración de:               .
- Documento:                 , presentado con fecha:                 , ante la unidad:               de la Administración de:               .

|_| Me opongo a que la Consejería de Economía, Empresas y Empleo pueda usar el correo electrónico y teléfono fijo o móvil señalado en la solicitud como medio adecuado para recibir información de la situación y estado de la tramitación de la subvención.

En el caso de oponerse a la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente.

La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud.

Documentación de obligada aportación (mediante presentación telemática):

En todo caso:
1º Currículum vitae de cada una de las personas que forman la candidatura, cuya extensión máxima no deberá exceder de 2 páginas.
2º Documento que acredite la representación de la persona que actúa en calidad de representante de la candidatura.
3º En caso de que la candidatura esté formada por más de una persona, acuerdo de colaboración entre las personas que forman la candidatura para la elaboración del proyecto, comprometiéndose a desarrollar el mismo en los plazos establecidos en las bases reguladoras y la convocatoria de los Premios Regionales de Artesanía de Castilla- La Mancha.
4º Documentación del proyecto, que incluirá una memoria técnica con el siguiente contenido: título del proyecto, descripción de la pieza u obra (concepto, funcionalidad, materiales, medidas, etc.), elementos innovadores de la pieza u obra, técnicas de ejecución, estudio de costes, planos de detalle, a escala y acotados, del objeto, con planta, alzado y perfil.
5º En el caso de que exista avalista: aval de la candidatura. 

En el caso de que alguna de las personas que forman la candidatura sea una persona jurídica:
1º Escritura pública de constitución y estatutos inscritos, en su caso, en el registro correspondiente.
2º Escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica.

En el caso de que se trate de una comunidad de bienes u otra unidad económica sin personalidad jurídica:
1º Documento privado de constitución y acuerdos societarios inscritos, en su caso, en el registro correspondiente.
2º Documento que acredita la representación que ostenta la persona que actúa en nombre de la comunidad de bienes o unidad económica.

En el caso de que algunas de las personas que forman la candidatura se presenten en agrupación de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad:
1º Documento privado de la agrupación, en el que consten los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro, el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos.
2º Documento que acredite el nombramiento de un/a representante o apoderado/a único/a de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que correspondan a la agrupación como beneficiaria.
*Sólo podrán presentarse en agrupación las personas que cumplan los requisitos exigidos para ser beneficiarias.




	DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL ABONO DEL PREMIO

	Nombre de la entidad bancaria:

	
	     
	

	Domicilio de la entidad bancaria:

	
	     
	

	Nombre completo de la persona o entidad titular de la cuenta:

	
	     
	

	

		IBAN
	Código entidad
	Sucursal
	DC
	Número de cuenta

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 











Fecha:      

Firma (DNI electrónico o certificado válido):      




















Organismo destinatario: D.G. DE TURISMO, COMERCIO Y ARTESANÍA.
Código DIR3: A08013845
2
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Consejeria de Economia, Empresas y Empleo
DG de Turismo, Comercio y Artesania .




